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RESOLUCION RL - 3369 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICM 

INTENDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Super - 
intendente de Compañías, según Resolución No. 6053, de 22 de dí 
ciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 25 de Novienbre de 1.377, se ha otorgado anta el No 
tario 12* de este Cantón, Abogado Eustorgio Tandazo Maridueña , 
la escritura pública de constitución de la Compañía de Responsa 
bilidad Limitada denominada IMPORTADORA MACIONAL IMPONAC C.LTDA; 

So Que el señor Ingeniero Jorge Sucaram B., debidamente auto- 
rizado como aparece de dicha ascritura, ha presentado tres co - 
pias notariales de la misma, solbitando la aprobación de la 00rs 
titución de la indicada Compañía; 

Que consta de la misme escritura, que se ha dado cumpli -- 
miento a los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constítución de la Compañía 
de Responsabilidad Limitada denomina- 

da IMPORTADORA NACIONAL IMPONAC C. LTDA, cuyo domicilio es la 
ciudad dé Guayaquij, con un capital de CIEN MIL SUCRES, divídi 
do en CIEN participaciones sociales de UN MIL SUCRES cada uns. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una sola- 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en Guayaquil, sl extracto de la escritura pública- 
SM úe 25 de Noviembre de 1.977, qué será elaborado por este Despa 

cho, y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notwio 12* de este Can 
tón anote al margen de la matríz de la 

escritura pública de constitución de la Compañía de Responsabí 
lidad Limitada denominada IMPORTADORA NACIONAL IMPONAC C. LTDA, 
otorgada en esa Notaría el 25 de Noviembre de 1.377, que se la 
aprueba en virtud de esta Resolución. 11 señor Notario sentará 
razón del cumplimiento de esta anotación marginal.



-» » . PE > 

“ + SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS co 

» 

e 
¿e 

te . 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que al Registrador Mercantil 
de Guayaquil: a).- Inscriba la rafari- 

da escritura pública y esa Resolución en el Registro Mercan- 
til a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley de Compa 

L ñlas Codificada y Art. 3% del D.S. No 733 del 22 de Agosto 
de 1.975; y, b).- Cumpla con las demás prescripciones contenáí 
das en la Ley de Registro y en el Art. 33% del Código de Co - 
meraio. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil al primer día del mes de diciembre de 
míl novec setenta y siete.     
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Nicolás caso dA Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPARIAS 

y firmó la Resolución que antecede, «el señor Doc 
tor Nicolás Cassis Uscocovich, Intendente de Conpañías en Gua 
yaquil al primer día del mes de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.- 19 CERTIFICO. 
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